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ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA GARANTIZAR ALIMENTOS A FAVOR 
DE UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. PUEDE ORDENARSE NO OBSTANTE 
QUE EL OBLIGADO SE ENCUENTRE AL CORRIENTE EN LOS PAGOS DE LA 
PENSIÓN RESPECTIVA.   
 
De la interpretación sistemática de los artículos 85, 238 y 241 del Código Civil del 

Estado de Yucatán, y del numeral 27 de la Convención Sobre los Derechos del 

Niño, se obtiene que en el trámite de un asunto en materia de alimentos a favor de 

un niño, niña o adolescente, el aseguramiento de aquéllos no depende ni deriva 

del incumplimiento de la obligación de pago, pues si bien es verdad que ante este 

supuesto los acreedores se encuentran en aptitud de ejercitar su derecho 

preferente sobre los bienes del deudor para los gastos de alimentación, no menos 

cierto es que ello no impide que dicha medida  se realice aun y cuando el deudor 

se encuentre al corriente en sus pagos; se dice lo anterior, dado que los alimentos, 

al constituir un derecho intrínseco e imprescindible en la persona de esta especie 

de acreedores (niños, niñas y adolescentes), no puede estar condicionado al 

retraso o incumplimiento del obligado a proporcionarlos, antes bien, la finalidad del 

referido aseguramiento  estriba en prever posibles incumplimientos, por ende al 

aplicarse cobra efectividad el derecho Inherente, necesario y urgente a los 

alimentos.  

 
Sala Colegiada Civil, Familiar y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán. Apelación. Toca 2468/2010. Sesión de 1 de junio de 2011. 
Magistrado Jorge Rivero Evia. Unanimidad de votos.  
 
*NOTA: ESTE PRECEDENTE AISLADO HA INTEGRADO EL PRECEDENTE 
OBLIGATORIO CON CLAVE DE LOCALIZACIÓN: PO.SC.2a.4.011.Familiar. 
 
  


